
Núm. 63.

Se suscribe á este Per iódica , que. sale loa 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscriloresj, 
y lo para fuera, franco de porte.
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La RedarcíAn se halla eslablecída calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro ^,. í donde se dirigirán los anui<cios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. .

BOLEra OFICIAL BE VALLADOLIB,
del Sábado ^S de JUayo de 1850.
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ARTICULO DE OFICIO,

]Núm.\SG.

Gobierno de la provincia de P^aUadoUd.

Convencido de los perjuicios que se irrogan á 
los criados comprendidos en los pasaportes de sus 
amos bajo aquella única denominación, como tam
bién á los vecinos pobres que por evitarles gastos 
se les expide uno para varios individuos expresando 
el número de los que le acompañan, y queriendo 
evitar los males que resultan de esta costumbre, he 
dispuesto que cuando los Alcaldes expidan un pa
saporte colectivo, se anoten ai dorso los nombres, 
apellidos y demas circunstancias de los que acom
pañan al sugeto en cuyo nombre va estendido: de
biendo tener presente los Alcaldes que esta medida 
tendrá lugar en el caso de que los que soliciten el 
documento citado sean pobres. Valladolid 23 de 
Mayo de 1850. = El G. 1., Anselmo Merino.

Núm. 187.

Gobierno de la provincia de P~alladolid.

En la tarde del dia 4 del actual y en el camino 
que dirige desde la villa de Cacabelos al lugar de 
Quilos, fué asaltado Cárlos Lodriguez, vecino del 
Bierzo, por dos sujetos, cuyas señas se experesan á 
continuación, el uno montado en una yegua ó 
caballo negro, y el otro de á pie, robando al Ro
dríguez 220 rs. en napoleones, plata menuda y cal
derilla, y ademas un caballo de 6 cuartas de alzada.

En su consecuencia he dispuesto que los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, empleados 
de Protección y Seguridad pública, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependientes de mi 
Autoridad, practiquen las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de los ladrones, remitiéndolos 
con toda seguridad á disposición del Juez de pri- 
mera instancia del Bierzo, donde se instruye causa 

criminal. Valladolid 23 de Mayo de 1850. =El G, I., 
Anselmo Merino.

Señas de los ladrones. El primero de ellos mon
tado en yegua ó caballo negro, alzada regular: ves
tía capa ai parecer de paño negro y sombrero ca- 
lañés, con carabina.

El segundo á pie, de estatura mas pequeña que 
el anterior: vestía chaqueta y pantalón y sombrero 
calañés ; éste fué el que montó en el caballo robado, 
cuyas señas son: pelo castaño, alzada 6 cuartas, 
estrella blanca en la frente, calzado de las piernas, 
cerrado; con albarda en buen uso, forrada de 
badana encarnada la trasera, dos mandiles con 
trenzas de lana encarnada amarilla y azul, un 
cobertor fondo obscuro y rayado, una manta en
carnada, cabezada de prender y otra encarnada con 
rastrillo;

2Vúzn.188.
Gobierno de la provincia de IP^aUadoUd.

Próxima ya la época én que para dar cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo ^.*^ del Real 
decreto de 7 de Abril de 1848, deben remilirse á 
la Dirección general de Agricultura el Estado de los 
trabajos egecntados en los caminos vecinales y re
cursos invertidos en la primera media anualidad del 
año corriente, he dispuesto publicar el adjunto Mo
delo para que arreglándose en un todo á él, pue
dan los Alcaldes de esta provincia remitir el Estado 
que manda la ley, cuidando que por ningún mo
tivo ni pretextó dejen de estaraparse todas las casi
llas, aun cuando en algún caso hayan de llenarse 
con ceros si ninguna obra se hubiere egecutado.

Estos Estados los ha de redactar y firmar pre
cisamente el Director de caminos ú otro facultativo 
á quien á falta de éste hayan encargado los Alcal
des la dirección de las obras, y con su visto bueno 
los remitirán á este Gobierno antes del 15 de Junio; 
teniendo entendido que sin nuevo aviso saldrán el 
16 Comisionados á recoger los que falten á costa 
de los Alcaldes morosos. Valladolid 22 de Mayo 
de 1850. = El G. 1., Anselmo Merino.
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PROVINCIA BÍALLADOLI».

Estado de los trabajos practicados y -recursos invertidos en los camii jemales én esta provincia desde 1/ de Diciembre á fin de tfanio de 1850.

TRABAJOS EJECUTADOS. PRES IACION PERSOiNAl JORNALES PAGADOS EN DINERO. CUOTAS DE PRESTACION SATISFECUAS EX DEXERO

PARTIDOS JUDICIALES, . PUEBLOS. Varas Varas, OBRAS DE FÁBRICA, JORNALES.
----------- = --------===

GASTOS DE DIRECTOR.

1 ___ «UiPALICO INVERTIDO.

de explanación. de .afirmado..
Puentes, Pontones, Alcantarillas.

Muros dé soste
nimiento. De.hombres. De carros. De cabali

De hombres. De carros. De caballerías. De hombres. De carros. De cabaHeriás.
De

los pueblos.
Del presupuesto 

provincial.

[ PorlG á 4 rs. Por 10 á 20 rs. Por 20 n o rs 1 Para el Director.
Medina del Campo.' , Pozaldez. .-, 3,000 * .’300 . 2 SOO 40''. 16 1^^

' ’ 20/ . .: 64..^ 200 • loo- - 1 ' 150 rs. Lo que se pague.

1 1
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AMÜ^'CI0S OFICIALES.

Ciudad de Valladolid.
Mes de Ábril 

de 1850.

Resúmen 
Defunciones 
Expósitos y 
de Abril.

numérico de les Nacimientos, Matrimonios y
ocurridas en

Hospitales de
las catorce 
esta Capital

Parroquias, Casa- 
citado mesen el

Parroquias.

Catedral. ■
Magdalena. •
Antigua.................. 
San Marlin................  
San Miguel. ... . • 
San Esteban. . . . 
San Juan....................  
San Pedro.................. 
San Andres..............  
Sau Nicolas. . .. • 
San Lorenzo.............  
Santiago...................  
Salvador.. . • • • 
San Ildefonso. . • «

Naci
mientos.

Matri
monies.

Defun
ciones.

Total

Casa-Expósitos............. .... • •

Hospitales.

Hospital civil.......................
He Santa María de Esgueva
Militar. ».......................
Peninsular....................

TotAL. . •

RESUxMEN.

En las Parroquias. . . 
En la Casa-Expósitos, 
En los Hospitales. . .

Total. . ,

6
5
7
5
6

2

2
2

2
3

15
9
2

14
8
9

91

17

91
17

108

2'
2
1
1
6

16

16

16

3
3
7
1
1
2
1
5
2

13
2
3

45

3
5

• 7

20

45

20

65

en punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran intere- 
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se lijen clara y ter
minantemente los precios en qúe sé convienen á encar
garse del suministro; en el concepto de que han de ser 
suscritas tambien y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y res
ponsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá apre- 

' elarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos 
ellos de -gobierno que el remate no puede causar electo 
si nó obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presente después de la 
hora anunciada, y.que para que puedan considerari^ vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador 
que la suscriba haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Vitoria 10 de Mayo^de IBoO. 
— Lorenzo Martínez. — Hamon Lopez de Vicuña, Secre
tario.

Valladolid 21 de Mayo de 1850. = El Alcalde Corregidor, 
José Torres Casado. = Pedro Caballero, Secretario.

El Intendent miliíar de las provincias Vascongadas.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan, cebada y paja, para las tropas estantes y tran
seúntes por este distrito en el término de un ano, á con
tar desde 1.” de Octubre próximo, basta fin de Setiembre 
de 1851 , con sujeción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia y con arreglo á las formalidades establecidas en Beal 
urden de 26 de Diciembre de 1846; he dispuesto se con- 
voíjue por medio de este anuncio á una pública y formal 
lidtacíon, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha In
tendencia el dia 27 de Julio próximo venidero, á las doce

^ vwvvw w» VM vxvion. xi/vwivw wWAV r,MWi.wn>itvi,^Mí^MnMi^

AM ELIOS PARTICULARES.

El 12 del actual al anochecer faltaron del pueblo de 
Villabrágima de una era donde estaban pastando, dosyegnas 
con las señas siguientes: la una pelo negro, de siete cuar
tas de alzada poco m.as ó menos, de edad de cuíco años, 
adelantada, que por la dentadura podrá decirse tendra seis, 
con una pequeña mancha blanca en el ceno del pie iz
quierdo, algo ensillada. La otra de seis cuartas y medía de 
alzada poco mas ó menos, pelo castaño no muy claro sino 
á los hijarcs, con algún pelo blanco en los mismos, man
chada de algún lunar, efecto del aparejo ó silla, en los 
costillares también de pelo blanco, colina, sin talla en el 
navo ó macho de la cola, y sí solo en la cerda, gallo cu 
tez de crin, caído aquel á la derecha, algo maiiivicsa de 
ambas manos, ninguna de las dos está enteramente ape c-

La persona que supiese de su paradero se serviiá dar 
aviso á Don Ramón Martínez Helgado, vecino de cucho 
pueblo de Villabrágima.

Recopilación de la Legislación admimsfraiioa civil de 
Esparia desde el año i8d3 á fin de iSdd, por Don Juan 
Illa y Velasco: un tomo en 8." mayor á 1^^ rs. rústica.

Lnsiiludones del derecho penal de España, esciilas coi 
arreglo al nuevo código por Don Ildefonso Auiioles Mob 
tero, Abogado del Colegio de Madrid: un lomo en 4. 
á, 21 reales. ,

Se hallan de venta en esta Ciudad en la Librería 
Don Juan de la Cuesta, calle de Cantarranas.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de ia Catedral, num. 9.
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